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Puno, 5 de diciembre del2016.

EL CONSEJO REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO

VISTO:

En Sesión Extraordinaria de Consejo Regional, llevada a cabo el dia primero de diciembre del año dos mil

dieciséis, el Pleno del Consejo Regional ha aprobado la emisión del Acuerdo Regional, siguiente con

dispensa deltrámite de lectura y aprobación del acta respectiva; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a lo estipulado por el Artículo 191' de la Constitución Política del Peú, "Los Gobiemos
r"'.l.,Regionales tiene autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La

orgánica básica de los Gobiernos Regionales la conforma el consejo regional, como órgano

y fiscalizador concordante con lo establecido por el Artículo 20 de la Ley Orgánica de los

Gobiemos Regionales son personas jurÍdicas de derecho público, con autonomía política, económica y

administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo, para su administración económica y financiera

un pliego presupuestal.

Que, de conformidad a lo estipulado por el Artículo 39 de la Ley N' 27867, estipula que los acuerdos del

Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, de

interés público, ciudadano o institucional o declaran su voluntad de practicar un determinado acto o

sujetarse a una conducta o norma institucional.

Que, de conformidad, al Artículo 13' de la ley N" 27867 , modificado por ley N029053, el Consejo es órgano

normativo y fiscalizador del Gobierno Regional y el Artículo 15' literal a) de la norma citada, se tiene que

es atribución del Consejo Regional, aprobar, modificar o derogar las normas que regulen o reglamenten los

asuntos y materia de su competencia y funciones del Gobierno Regional, concordante con el Artículo 37"

literal a) que indica que el Consejo Regional dicta Ordenanzas y Acuerdos Regionales así como el Articulo

No 39 del mismo cuerpo legal señala que los acuerdos de Consejo Regional, de interés público, ciudadano

o institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma

institucional.

Que, de conformidad al numeral 16.1. Del artículo 161 del decreto Legislativo N'1068 del Sistema de

Defensa Jurídica del Estado. Prescribe que Los Procuradores Públicos Regionales ejercen la defensa

jurídica de los intereses del Estado en los asuntos relacionados al respectivo Gobierno Regional, de

acuerdo a la Constitución, al presente Decreto Legislativo, a su ley orgánica y su reglamento, quienes tienen

sus oflc¡nas en las sedes oficiales de los departamentos y mantienen niveles de coordinación con elente

rector.

Que, de conformidad al artículo 78" de la Ley Orgánica de la Ley Orgánica de los Gobiemos Regionales

Ley N' 27867; dispone que la Defensa Judicial de los intereses del Estado La defensa de los derechos e

intereses del Estado a nivel del Gobierno Regional se ejerce judicialmente por un Procurador Público
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Regional, nombrado por el Presidente Regional, previo concurso público de méritos. El Procurador Público

Regional ejercita la representación y defensa en los procesos y procedimientos en que el Gobierno Regional

actúe como demandante, demandado, denunciante, denunciado o parte civil, pudiendo prestar confesión

en juicio en representación del Gobiemo Regional y convenir en la demanda o desistirse de ella o transigir

en juicio previamente autorizados por Resolución Ejecutiva Regional, con acuerdo de los Gerentes

Regionales; que el pleno del Consejo Regional, ha considerado que debe convocarse a concurso publico

de méritos para ocupar el cargo de Procurador Publico del Gobierno Regional Puno, que en la actualidad

viene siendo ocupada por Procuradora Provisional. Luego de un amplio debate con el voto de la mayoría

se emite la presente.

Que, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N' 27867 Ley Orgánica de Gobiemos Regionales y

sus modificatorias Ley N" 29053, Ley N'27902- Ley N'28013 - Ley N"28926 y la Ley N'28961. ElPleno

del Consejo Regional, por mayoría;

!§ ARTICULO PRIMERO,- EXHORTAR; al Ejecutivo del Gobierno Regional de Puno para que convoque a.= ------concurso publico de méritos para el cargo de Procurador Publico del Gobierno Regional Puno,

ARTICULO SEGUNDO,- DISPONER, a la Oficina de lmagen lnstitucional conforme a sus atribuciones

publique el presente Acuerdo Regional, en el Portal Web del Gobierno Regional de Puno, bajo

responsabilidad.

POR TANTO:

Regístrese, publíquese y cúmplase.
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